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Excmo. Sr. Subsecretario.

23315 RESOLUCION de 8 de julio de 1983. d. le Subse
cretana. por 14 que Se anuncia haber sido solici
tada pOr dolta CalUda de 8tlva :Y Fernández de
Hene.tro80, la rehabititaciém en el Utulo de Mar-
qués de Arctcollar. I •

Doña Casllda de Silva y Fernández de Henestrosa, ha soli
citado la rehabilitación en el titulo de Marqués de AretcoJiar,

23311 RESOLUCION de 8 de julio de 1983. de le Sub,e
cretaria por la Que se anuncÍCI haber sido soliet
tapa PO; don :tIlberta de V~rto Ca8anov~. la rehabi-
litación en el título de Conde de M¡,edes.

Don Alberto de Virto Casanova, ha solicitado la rehabilita
ción en el título de Conde de Miedas, concedldoa don Martin
de Funes y Zapata, en 23 de marzo de 1602; y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 4.0 del Decreto de 4 de junio
de 1948 se seftala el plazo de tres mesas a partir de la publi
cación de este edicto. para que ouedan solicitar 4l conveniente
los qUe se consideren con derecho al referido titulo.

o Madrid, a de julio de 1983.-El Su1:?secretarlo, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

23312 RESOLUCION de 8 de lulto de 1983, de l<& Sub,
secretarta. por la que se anuncta haber sido solici
tada pOr don Alberto de Vino Casanova, la rehabi.
litación en. el titulo de Marqu4. de Virto.

Don Alberto de Virto Casa.nova, ha solicitado la rehabilita
ción del titulo de Marqués de Virto, concedido a don Juan de
Virto Romeo, en 7 de enero de 1698, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el a.rtic;ulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948,
se setiala el plazo de tres meses a partir. de la publicación de
este edicto para que puedan solicitar lo conveniente lo~ue se
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 8 de julio de 1983.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador,

aRDEr· 11 1/02369/1983. de 30 de ;unio, Dor la
Que s dispone el cuml1ltmiento de la sentencta
de la Audiencia Nactonal, dictada con fecha 21
de febrero de 1983, en 6L recurso contencioso-adrni
nistrativo interpuesto por don Manuel Abetaira. Ló
pez, Sargento de lnfanterta, Caballero. Mutilado
Permc.nente.

MINISTERIO DE DEFENSA

Exornas. Sre6.: En el recurso oontencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Abelairas López, quien postula por si mismo, y de otra. coma
demandada, la Administración Pública, represente..d.a y defen
dida' por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis·
telio de Defensa. de 16 de abril y 1 de junio de 1979, se ha dic
tado sentenCia. oon fecha 21 de febrero de 1~. cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fo.ll&mos; Que estima-ndo parcialmente el recurso contencio·
so-admillÍstralivo interpuesto por don Manael Abelairas López,
representado por el Procurador señor Isorna. Casal, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 16 de 8lbIi.l y 1 de juniO
de 1979, deoomos decla.rar y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulam06,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, SI dicha re
currente el derecho qUe tiene a percibir el complemento de
destino por responsabilidad en la función, desde la fed.la de 1&
efectividad económica de su ascenso a Sargento. hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de li1. de marzo, condenando
a le. Administración al pago de las cantidades que resulten" sin
expresa imposición de costas.

Finoe que sea la. pre6ente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo.al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi·
caci6n al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firma.mos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley·
reguladore. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'n
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden dal Ministerio de Defensa nú~

23317 RESOLUClON de 8 de ¡ulto de 1983, de la SUb·'6
cretarta, por la qU6 se anuncia haber sido solici
tada 1XJr don José Manuel Martin-Barbadillo :v Ar.
llano, la sucesIón en el titulo de Vizconde de Casa
González.

Don Jdsé Manuel MartinBarbadillo y Acellano. ha solicitado
la sucesión en el titulo de Vizconde de Casa González, vacante
por fallecimiento de su padre don Tomás Martiil~Barbadillo y
Paúl. lo que se anUncia por el plazo de treinta dias contados
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
articulo 6.° del Real Decreto de 1:1 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 8 de julio de 1983,-El Subsecretario. Libario Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 8 cU Julio de 1983. de la Subs.
cretaria. por la que se anuncia haber sido solicttada
por don David EmUto Masnata :Y de Quesada, ka
suce~ión en el tttuulo IU Marqués de Santq Ana
:v Santa Marta,

Don David Emilio Masnata y de Quesada, ha solicitado la
sucesi6n en el titulo de Marqués de Santa Ana y Santa María.
vacante por fallecimiento de dofta Maria Isabel de Aróstegui y
Adán, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, contado&
a partir ¡;le la pubiicaci6n de este edicto, a los efectos del ar
ticulo 6." del Real Decreto de Z7 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido titulo.

Madrid, 8 de juho de 1983.-El Subsecretario. Liborio Hierro
Slinchez· Pescador.

concedido a dotla Luisa Fernández de Córdoba, en 13 de mayo
de 1680, y en cumplimiento de lo d1spuesto en el articu lo 4.0

del Decreto de 4 de junio de 1948, se seftala el plazo de tres
meses a partir de la publicación de este edicto para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrid, 8 de julio de 19B3.-El Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez·Pescador.

23318

23316

LEDESMA BARTRET

RESOLUCION de 8 de julio de 1983, de la Sub
secretaria. por la que 8e anuncta- haber sido salid..
tada por don Pedro Ferndndez·PalaciOl y Martinez,
la rehabilitación en el título de Marqué. d6 Hu
birc..

Don Pedro Fernández-Palacios y Martinaz, ha solicitado la
rehabilitación del título de Marqués de Rubira, cQncedido a don
Antonio José Garcfa de Rubíra., en 29 de marzo. de 1719. y en
cumplimiento de lo dlspueseo en el articulo 4.° del Decreto de
4 de tunio de 1948, se sel1ala el plazo de tres meses a partir
de la publicación de este edicto para qUe puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido- ti
tulo. .

Madrid. 8 de 1ulio de 1983.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

23313

,
ORDEN d8 8 ds fulio de 19& por la que se manda
expedir sin perjut.cio de tercero cM mejor derecho,

. Real c::ma de Sucesión en el titulo de Conde de
ViUafranca d8 Gaytc1n, a favor dB don [fUgo Gaytcin
de Ayala. 1rastorza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio ea nombra de Su Majestad et Rey (q.D.g.l,
ha tenido a. bien disponer que, prevIo pago del impuesto e~pe
cial correspondiente y demás derechos establecidos, se explda,
sin perjuicio de tercero de melor derecho, Real Carta de Suce
sión en "el titulo de Conde de VUlafranca de Gaytán a ~avor
de don Iñigo Gaytán de AyllIa Irastorza, por fallecimiento de
su padre. don José Luis Gaytén de Ayala y Larrañaga.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 8. de julio de 1983.

23310

23314 RESOLUCION de 8 de lulio de 1983. de le ~ubse
cretarta, por la que se anuncia haber sido soticitada
por don Andrés Sánchez. y Luis, la rehabilitación
en el titulo de Marqués de Placetas.

Don Andrés Sánchez y LUís, ha solicitado la rehabilitación
del titulo de Marqués de Placetas. concedido a don José MarU
n~z Fartún, en 12 de febrero de 1978. y en cumplimiento de lo
dIspuesto en el articulo 4.0 del Decreto de 4 de lunio de 1948.
Se señala el plazo de trea meses a partir de la publicación de
este edicto para que puedan solicitar lo oon\-eniente los que
se consideren con. derecho al referido título.

Madrid, 8 de Julio de 1983.-EI Subsecretario Liborio Hierro
Sánchez-Pescador. .


